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Moción del grupo municipal de ciudadanos al pleno ordinario de 22 de Diciembre 
de 2016  “PARA FOMENTAR EL USO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN EL MUNICIPIO”. 

Doña Cristina Arévalo Martín, concejal del Grupo Ciudadanos C’s del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid, en nombre y representación del mismo, eleva al pleno de 
la Corporación para su debate la siguiente: 

MOCIÓN: 

Exposición de motivos: 
 
Todos los grupos municipales aquí presentes tenemos la convicción, por lo menos de palabra, 
de que es necesario actuar frente al cambio climático. No nos podemos quedar parados ante 
una evolución de la sociedad hacia la contaminación, la destrucción de la naturaleza y el 
deterioro de la salud, sino que debemos dirigirnos hacia un modelo energético más sostenible.  

Según la directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, 
relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables “el control del 
consumo de energía y la mayor utilización de fuentes de energía renovable son fundamentales 
para luchar contra el cambio climático.”  Según el  objetivo europeo para el año 2030, el 
porcentaje de energías renovables deberá cubrir un 27% del consumo total de energía.  

En la legislación española, la Ley 2/2011 de 4 de marzo, de Energía Sostenible en su art 85, 
relativo al ahorro energético de las administraciones públicas, establece que: “Todas las 
administraciones públicas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, incorporarán los 
principios de ahorro y eficiencia energética y de utilización de fuentes de energía renovables 
entre los principios generales de su actuación..…”. 

El desarrollo de las fuentes renovables de energía ha de ser uno de los aspectos claves de la 
política energética y es por eso por lo que traemos desde Ciudadanos esta moción para 
favorecer desde el nivel municipal el uso de la energías renovables. 

Moción que esperamos que salga como declaración institucional gracias al consenso y la 
participación de todos los grupos políticos municipales presentes en este Pleno. 

Hace unos meses, en una reunión con una empresa suministradora de energía, nos hizo llegar 
su experiencia a la hora de instalar para un vecino unas placas solares en una casa unifamiliar. 
Esperábamos escuchar que el Ayuntamiento de Rivas era en el que menos trámites 
administrativos y menores tasas y trabas había encontrado y sin embargo nos quedamos 
sorprendidos al enterarnos de que desde Rivas no se facilita ni se incentiva la instalación de 
placas solares.  

Tras atender a su experiencia y después de comparar nuestras ordenanzas con las de otros 
municipios, creemos que es necesario hacer un ejercicio de revisión y modificar las normas 
municipales para fomentar el uso de las instalaciones térmicas sostenibles entre nuestros 
vecinos.  
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Al consultar la Ordenanza Reguladora de Eficiencia Energética y de las Energías Renovables de 
nuestro municipio, dentro de los objetivos nos encontramos con el siguiente: “Seguir 
fomentando la instalación de energías renovables tanto en el sector público como en el 
privado”. 

Entendemos que este municipio no alcanza este objetivo cuando cobra una tasa por 
instalación de paneles solares de 664 €/m2 según nos marca la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

 
Por ello, el Grupo Municipal Ciudadanos C’s 
 

SOLICITA 
 
 Elevar al Pleno para su debate y aprobación lo siguiente:  
 
1. revisar las ordenanzas municipales para facilitar al máximo posible los trámites y 

minimizar las tasas para las instalaciones térmicas sostenibles. 
2. redactar un programa educativo para concienciar a la ciudadanía sobre la importancia de 

disminuir la demanda energética, facilitando su acceso a los conocimientos y los 
instrumentos necesarios para que colabore en el esfuerzo conjunto de reducir el consumo 
doméstico de energía. 

3. difundir a través de los medios de comunicación municipales el programa redactado, así 
como entre los escolares de Rivas, para dar a conocer a nuestros vecinos los distintos tipos 
de energías térmicas sostenibles a disposición. De esta forma haremos que este municipio 
sea un referente en instalación de equipos sostenibles que avance hacia un modelo 
energético más eficiente.  

Estamos en un municipio con un enorme potencial para poder explotar y explorar las nuevas 
tecnologías disponibles. Una ciudadanía joven comprometida y abierta a los cambios y un 
territorio con mucho suelo disponible en parcelas de uso residencial unifamiliar por no hablar 
de la zona climática en la que nos encontramos. Tenemos que aprovecharlo.  

 
 

En Rivas Vaciamadrid, a 13 de Diciembre de 2016 

 

 

Fdo.: Dª Beatriz Sobrino Mayoral 
Portavoz Grupo Municipal Ciudadanos C’s 


